
HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA 
AYACUCHO “CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANO AMERICANA” 

LEY N° 24682

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N°J 0-1 6 -2025-MPH/GDT.

Ayacucho, 3 1 D/C. 2023
VISTO:

El expediente administrativo N° 2569845, de fecha 26 de noviembre del 2025, presentado 
por el administrado CAYO EDWAR PIZARRO ACOSTA, quien interpone medida cautelar 
contra Resolución Gerencial N°852-2025-MPH/GDT de fecha 14 de noviembre de 2025;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972; concordante con el artículo 194 

— de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley 30305 - Ley de la Reforma 
. Constitucional, autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos

" y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. En el entendido que eí Gobierno Local
! en sus distintos niveles se ejerce dentro de su jurisdicción, evitando la duplicidad y superposición 

^^^/ de funciones, con criterio de concurrencia y preeminencia del interés público;

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 120 numeral 120.1 del Texto Único 
Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, se precisa “Frente a un acto que supone que viola, afecta, 
desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo, procede su contradicción en la vía 
administrativa en la forma prevista en esta Ley, para que sea revocado, modificado, anulado o 
sean suspendidos sus efectos”. Siendo ello así, el artículo 218 numeral 218.1 del citado TUO 
señala cuales son los Recursos Administrativos con los que cuenta el administrado, siendo estos:

a) Recurso de reconsideración.
b) Recurso de apelación.
Que, mediante el recurso de reconsideración se busca que la propia autoridad que dictó 

un determinado acto administrativo lo reevalúe y, de ser el caso, modifique su decisión en base a 
una nueva prueba presentada por el administrado recurrente. De este modo, el cambio de criterio 
por parte de la autoridad emisora del acto cuestionado exige que el administrado presente una 
nueva prueba que no haya sido previamente analizada por dicha autoridad y que le habilite a 
realizar un reexamen y, de ser el caso, modificar la decisión que primigeniamente tomó;

Que, de conformidad con el artículo 219 del TUO de la Ley de Procedimiento 
Administrativo General Ley N° 27444 aprobado por D.S. N° 004-2019-JUS, se establece que el 
recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es 
materia de impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba',

Que, en lo relacionado en la exigencia de nueva prueba , el jurista Juan Carlos Morón 
Urbina señala que “para habilitar la posibilidad del cambio de criterio, la Ley exige que se 
presente a la autoridad un hecho tangible y no evaluado con anterioridad, que amerite la 
consideración” y “que la exigencia de la nueva prueba para interponer un recurso de 
reconsideración está referida a la presentación de un nuevo medio probatorio, que justifique la 
revisión del análisis ya efectuado cerca de alguno de los puntos materia de controversia”;

Que, la nueva prueba debe servir para demostrar algún nuevo hecho circunstancia, idea 
que es perfectamente aplicable a la finalidad del recurso de reconsideración, la cual es controlar 
las decisiones de la administración en términos de verdad material y ante la posibilidad de la 
generación de nuevos hechos. En consecuencia, para esta nueva evaluación se requiere de un 
nuevo medio probatorio que tenga finalidad de modificación de la situación que se resolvió 
inicialmente.

Que, el recurso de reconsideración no es una vía para el reexamen de las pruebas actuadas durante 
la tramitación del procedimiento, sino que su prestación este orientado a pruebas nuevas que no 
hayan sido analizadas previamente por la autoridad administrativa.
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Teniendo en cuenta dichos dispositivos normativos, es necesario analizar los requisitos 
concurrentes que son necesarios para la interposición valida del recurso de reconsideración, según 
las normas antes mencionadas:

a) Que, se interponga ante el mismo órgano que dicto el primer acto que es materia 
de la impugnación.

b) Que, se sustente en nueva prueba, salvo que se trate de la impugnación de un 
acto administrativo emitido por un órgano que constituye única instancia.

c) Que, se interponga dentro del plazo de quince (15) días previsto, contados a 
partir de la notificación del acto o resolución que se pretende impugnar.

d) Que, interponga el recurso aquel administrado que tiene legítimo interés pues el 
acto administrativo le es aplicable y le ocasione un agravio.

Que, de la revisión formal del Recursos Reconsideración Interpuesto por el administrado CAYO 
EDWAR PIZARRO ACOSTA, se desprende lo siguiente: de autos se tiene mediante el 
expediente administrativo N° 2569845 de fecha 26 de noviembre de 2025, quien interpone 
Recurso Administrativo de Reconsideración contra Resolución Gerencial N°852-2025- 
MPH/GDT de fecha 14 de noviembre de 2025.

Frente a ello se precisa la evaluación legal lo siguiente:

• Con respecto de su escrito; a los fundamentos expuesto en su ejercicio de la 
defensa, presenta medida cautelar contra la resolución N° 852-2025-MPH/GDT, 
presentado por el administrado Cayo Edwar Pizarro Acosta, señalando lo 
siguiente: solicita su respectiva anulación y a su vez dejar sin efecto legal al 
informe final de instrucción N°008-MPH/GDT, donde el recurrente manifiesta 
que si realizo descargo correspondiente con registro de expediente N°2556547, 
de fecha 24 de setiembre del 2025, a su vez adjunta una copia fedatada /legalizada 
de la respectiva autorización, por ubicar anuncios publicitario en una vía publica 
con el código de autorización N°2521538, de fecha 04 de abril del 2025,asimismo
adjunta la boleta de pago por el monto de s/83.40 soles, frente a los argumentos 
señalados de su descargo, por lo que, en se sentido no es la autorización para la 
instalación del anuncio publicitario luminoso: con ello demuestra que el 
administrado no cuenta con autorización para dicho fin, por lo que no habiendo
presentado medio de prueba que acrediten en sus argumentos; resulta 
improcedente su escrito con registro N°2569845, conforme a lo establecido el 
artículo 173.2 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Lev 27444 Lev 
Procedimiento Administrativo General, artículo 28 de la Ordenanza Municipal 
N°017-2023-MPH/A, en aplicación del inc.24.1 del artículo 24 del Texto Único 
Ordenando de la Ley del procedimiento Administrativo General-Ley 27444, 
aprobado mediante Decreto Supremo N°004 -2019-JUS.

De evaluación realizada durante del proceso de instrucción hasta el procedimiento Administrativo 
Sancionador, se verifica que se ha respetado el debido proceso y los plazos establecidos conforme a lo 
establecido en el ordenamiento jurídico, asimismo, cabe precisar que la resolución de inicio de 
procedimiento administrativo Sancionador y el informe Final de instrucción fueron válidamente 
notificados y recepcionados, por lo que, en el presente caso se verifica la concurrencia de los elementos 
constitutivos cumple con los requisitos establecidos en el artículo 244 del texto único Ordenando 
de la Ley N°27444 -Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el 
Decreto supremo N°004-2019-JUS (TUO) de la LPAG) y Ordenanza Municipal N°17-2023- 
MPH/A, régimen de aplicación de infracciones y sanciones administrativas-RAISA y cuadro de 
infracciones y sanciones Administrativas -CISA. Concluyendo: Que el expediente debe ser declarado 
improcedente.

NUESTRA 
IDENTIDAD
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Por lo tanto, corresponde declarar la responsabilidad administrativa del administrado Cayo 
Edwar Pizarro Acosta, en su condición de responsable y conductor del establecimiento Giro de 
negocio "HOSPEDAJE” de nombre comercial “PEREZ”, ubicado en el Urbanización “José Ortiz 
Vergara” Mz. L Lote 05 del distrito de Ayacucho, por haber incurrido en la infracción con el 
código 01.02.73, por instalar o colocar anuncio luminoso sin autorización Municipal, previsto 
en la Ordenanza Municipal N°017-2023-MPH/A.

En consecuencia, ejerciendo lo prescrito en los artículos 27 y 32 de la Ordenanza Municipal N° 17- 2023- 
MPH/A,y, en uso de las facultades conferidas por el articulo 39de la Ley 27972-Ley Orgánica de las 
Municipalidades, se procede dictar el presente acto sancionador.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE, el Recurso de 
Reconsideración Interpuesto por el administrado CAYO EDWAR PIZARRO ACOSTA, contra 
la Resolución Gerencial N°852-2025-MPH/GDT de fecha 14 de noviembre del 2025 (notificado 
24/11/2025), en consecuencia, con todo valor legal dicho acto administrativo, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente acto administrativo.

^jS^ ARTICULO SEGUNDO. - TRANSCRIBIR el presente acto resolutivo a la Unidad de 
í$!Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de Huamanga, a fin ^le que proceda a dar 

S^rtJszjFvcumpIimiento a lo dispuesto en el acto resolutivo materia del presente recurso.
M

N^^^r ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR con las formalidades de Ley al interesado.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Unidad de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución Gerencial en el Portal Institucional de 
la Municipalidad Provincial de Huamanga, de conformidad y en cumplimiento a lo prescrito por 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA 
ÁKEA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

Ayacucho. . . . . XÁ.£hlE..2Q2G.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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